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MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de octubre de 1971 por la que se nom
bran miembros del Patronato de la Universidad de
Valencia.

Ilmo. Sr.: Como continuación a la Orden ministerial de 7 de
agosto próximo pasado, por la que se nombran los miembros del
Patronato de la Universidad de· Valencia, y a propuesta del Rec
torado de dicha Universidad.

Este Ministerio ha resuelto nombrar miembros del Patronato
de la Universidacl de Valencia a los señores que a continuación
se relaciona.n:

D A propuesta de la Junta de Gobierno:

Ilustrísimo señor don Vicente Cañada Blach.
Excelentísimo señor don Adolfo Giménez del Río y Tasso.
Excelentísimo señor don Adolfo Rincón de AraHano.
Ilustrísimo seftor don Joaquín Maldouado Almenar.
Ilustrísimo señor. don Vicente Iborra Martinez.
Ilustíisimo seí\or don Martín Dominguez Barbera.
Ilustrísimo señor don Sebastián Carpi Vilal'.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V < L
Madrid, 2 de octubre de 1971.

VlLLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 18 de octubre de .1971 por la que se
eleva a delinitiva la relación de aspirantes admi~
tidas y excluidas al concurso de méritos para in
greso en la Escala, Femenina del Cuerpo General
Subalterno~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I Lo comunico a VV. JI Y a VV, SS. para conocimiento y
efectos. .

Dios guarde a VV. lI. Y a VV SS.·

I
Madrid, 21 de octubre de 1971.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación y Cien~

cla y Director general de la Función Pública.-Sres....

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1971.-EI Presidente del Tribunal,

Agustín Cotorruelo;

RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones convocadas por Orden de 13 de julio de
1970 para cubrir plazas en el Cuerpo de Economistas
del Estado sobre calificación final de los ejercicios.

Finalizados los ejercicios correspondientes a la (.posición
convocada por Orden de 13 de julio de 1970 para' cubrir diez
plazas en el Cuerpo de Economistas del Estado, los opositores
aprobados son Jos comprendidos en la siguiente relación, esta
blecida con' arreglo al orden .de puntuación para el conjunto
de los ejercicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el aparta.do cuarto de
la Orden de esta PresidenCia de 9 de julio último (",Boletín
Oficial del Estado.. número 170, de 17 del mismo mes), }.Ior la
que se convocaba concurso' de méritos para ingreso en la Escala
Femenína del Cuerpo General Subalterno; y

Vistas las reclamaciones documentadas presentadas dentro
de plazo reglamentario,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Que se apruebe y eleve a definitiva la relación de cuantas

figuraren en la Resolución de· 11 de septiembre último ("Bole~
tín Oficial del Estado.. número 231, de 27 del mismo mes) bajo
el .epígrafe «aspirantes admitidas.. , si bien' a~regando. El qona
Carmen Busto González. doña Teresa GarcfaFenoy y doña Car
men Gareía Palacios, que reúnen las condiciones exigidas. '

Que se rectifique en la citada. relación de ...aspirantes admi~
tidas.. el nombre de dofia María Teresa. Arévalo y Martín, que
por error figuró con el de María Teresa Arévalo Guarida.

Que- se confirme la relación de las' señoras que figuraron
bajo el epígrafe «aspirantes· excluídas.. , con excepción de doña
Teresa García Fenoy y doña Carmen García Palacios, que han
pasado a la relación de las «aspirantes admitidas».

Contra la presente resolución," y <le a.cuerdo con cuanto se
dispone en el artículo 126 de la vigente Ley de PrQcOdimiento
Administrativo, las interesadas podrán interponer recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativo, ante esta Pre
sidencia del Gobi<3rno-Dirección General dé la Función P(¡~
blica-en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la fecha de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de octubre de 197Í,-P. D., el Director general
de la Función Pública, José Luis López Henares.

Número
de orden

1
2
3

4
5

Apellidos y nombra

Piera.Jiménez, Guillermo , .
BalagueF Lara, Francisco .

L1:~lod.~...~~~~~~.~".~~~~.í.~~~:..~~~
Espf Martinez, José .....
Soto Cuencia, José Santiago .. ., .....

Puntuación

78,5
58,8

• 58,8
58,6
54,6

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se
designa .la constitución del Tribunal que ha de
calificar los méritos de las aspirantes admitidas
al concurso para ingreso en la Escala Femenina
del Cuerpo General Subalterno.

nmos. Sres: De conformidad con lo dispuesto en la norma
sexta de la Orden da esta Presidencia del Gobierno de 9 de
julio último (..Boletín Oficial del Estado.. número 170, de 17 del
mismo mes), que convocó concurso de méritos para ingreso
en la Escala Femenina del Cuerpo General Subalterno de la
Administración Civil del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Tribunal Calificador de los méritos de las asistentes al citado
concurso esté constituido. así:

Presidente: Don José torita· Díaz, Jefe de la Sección Sexta
de la Dirección General de la Función Pública.

Vocales: Don Antonio Garcfa Díaz, Jefe de la Sección de
Estudios y Asuntos Generales de la Secretaría General de la
Dirección de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia,
y .doña Remedios RodriguezGarcía; Jefe de Negociado en la
Dirección General de la Función Pública, que actuará de Se
cretario.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Dirección. de Reclutamien.to y
Dotacion.e.s por la que se convoca examen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza de
Maestro de Taller (Pintor).

Se convoca examen~concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Maestro de Taller <Pintor). que ha de prestar
sus servicios en el Servicio Técnico de Casco y Máquinas e
Instalaciones Navales en Tierra del Arsenal de Cartagena.

Bases

V· Para ser admitidos a participar en el concurso los so1ici~

tantes deberán ser de nacionalidad española. y para acreditar
la aptitud física r psíquica adecuada serán reconocidos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio radio
gráfiCo e infonoe, radiológico,

2.a Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa-
dos. deberán ser dirigidas directamente- al Almirante, Capitán
General de la Zona Maritima del Mediterráneo.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el -cot1curso~

oposición para la provisíón de la plaza de Profesor
agregado de "Electrónica· (Jnformáticu) de la. Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordcnes
de este Departamento de 30 de ma.yo y 2G de junio de HJfm.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Trihunal Cl'.Je ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden dI? 11' de mnrtD
de 1971 {«Boletin Oficial del Estado~ de 10 deabrW para la pro
visión en pmpiedad de la plaza de Ptofesoragregado de "Elec
trónica» Unformatical de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad do mi bao, que estará constituído en. la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor don Ma.ximino Rodrigue:.::
Vidal.

3. 3 El plazo de admisión de instancias qlledará cerrado a
los treinta días siguientes al -de la fecha de publin.1CÍón de esta
orden en el «Boletín Oficial del Estado-". siendo roch.azadas todas
las que se reciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancias. en las que los interesados harán constar
haja su responsabilidad la carencia de antecúdeütes penales, po
drán ir acompañadas de documentos acr'editn-tivos de los cono
cimientos técni.:os y profesionales de los concursantes o -de los
nll0ritos que estimen conveniente poner de relieve.

5." Dentro de los diez días siguientes al de la - terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima del Mediterráneo las remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez días despues se celebtNrán los exá
menes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes o::,lan\
constituido de la siguiente forma:

Presidente; C. de N. Ingeniero, don Angel Duarte Súnchez.
Vocal: Capitán de Máquinas don José Luis López Ma.l'tinez.
Vocal Secretario: Maestro de Arsenales don José Cannona

Abad.

7.~ En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que :-;e trata y fonnación profesional
correspondiente,

Condiciones técnicas

n. a Las funciones a realiza.r por el concursante que sca se
leccionaclopara ocupar la pIeza convocada serán las propias
de su categoria profesional, defínidasen las categorías laborales
búsicas: r. grupo técnico; El, no titulados; apartado bJ, Talleres
gonerales; de la Reglamentación de Trabajo.

Condíciones administrativas

9.n El concursante que ocupe la. plaza que se convocaqlledanl
acogido a la Reglamentac.íón de Trabajo del personal civil, no
funcionario, aprobada por Decreto 2525/1967, de 2Q de octubre,
y disposiciones legales posteriores dictadas para. su aplicación,

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de cinco mil tro-inta .y una Pe5e~

tas (5.031l.
bl Plus complementario de dos mil ciento ochenta pesetas

(2.180) .
el Trienios equivalentes al 5 pOY 100 del sueldo base.
dl Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

do Julio.
el Veinte días de vacaciones amla1es retribuidas.
fJ Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

gul"idad Social.
11. El período de prueba será de tres meses y la. jornada

laboral de ocho horas diarias.
12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar

de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilización de Gabinetes Psicotéc,llicos, etc.. que con
sidere convenientes para :9, mejor selección del personal que
se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-ley de 7 de julio de UJ49, se considerará a los compo
nentes del Tribunal nombrado con derecho ,al percibo de asiS
tencias y derechos de examen, que se justificarán en la forma
establecida en el citado Decreto-ley y en la tuantía de 125 pe
setas el Presidente y Secretario y de 100 pesetas' los Vocales.
por el concepto de asistencias, Cl1Yo .. gasto se comput.ará a la
aplicación presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la
resolución número 1170 de la Intendencia GeneraL

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigent:e.

Madrid, 11 de octubre de 1971,-El Director de Th:::c!Ut<.llliíl'nf.o
y DotaCÍones, Vicente Alberto y Llovetes<

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Vocales: Don Justo Mai'ia.s Diaz, don. José ?daria Codina Vi·
da\, don Mariano Mellado Rodríguez y don Eugenio Andrés Puen
te, Catedráticos dcla UnIversidad de Bílh.o'to el primero y el
tercero, de hl lile Barcelona elscgundo y de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de 'Madrid el cuarto,

Presidente suplente: Excelentísimo serlor don José Carda
Srmtesmascs.

Vocales suplentes: Don Salvador Vülayos IIormida, don An~
tonio· Civit Breu, don Pedro Cartujo Estébanez y don José Luis
LlorBt Sebastián, Catedráticos de la Universidad de Madrid el
primero, de la de Sevilla el segundo, de la de Valencia el Cuarto
y Pl'Ofesor agregado de Valladolid el tercero.

Los Vocales de éste Tribunal figuran nonibrados en el orden
que señala el número primero dé la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. I. para. su conecimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de sf~p1i0mbre de 1971.

VILLAR PALASI

lInIO Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de octubre de 1.971 por la que se con·
vaca oposición dírocta para cubrir la cátedra del
grupo X de la EscUela 1'ecnica Superior file Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid.

Ilmo. SI',; Vacante la cátedra del grupo X, ~Goologia aplica
da a hs obras públicas", constituida por la asignatura de «Geolo~

gia aplicada, 3."», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Cuminos. Canales y Puertos de Madrid,

Este Ministorio· ha resuelto convocar dicha plaza <\ oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas generales

1.a La oposición se regirit por lo establ{~cido en la presente
convocatoria; Reglamontodo Régimen GenE'ral para Ingreso en
la Administración Pliblica, aprobado por Decreto 1-111/1968, de
27 dejuuio (~Boletin Oricial del Estado", del 29)j Reglamento de
Opos.iciones pata Ingreso en los Cuerpos de Catedratícos de Es
cuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 ("Boll?tin Oficial dC'1
Estado» de 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(~Boletín Oficial del Estado» del14 de junio). 27 de julio de 1964
{«Boletin Ofic.lal del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
{",Boletín Ofi.cial del· Estado,. del. 3D; Decreto de la Presidencia
del Gobierno :H5/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Es
tado" del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun~

clonarios Civil\3:s del Estado, y Orden. de 29 de enero de 1966
(",Boletín Oficial dol Estado": del 24 de febrero).

2." El nombnuniento en propied~d del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará süpe,ditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuer'do con el Decreto do 9 de febrero de 1961
(.Boletín Oficial del Estado"" dcI2!}), durante el plazo de un año,
y se le otorgará, en su caso, con laanUguedad de la fecha en
que se hizo cargo de las enseiíanzas.

3.'" Los errores dúhecho que pudieran advertirse so podrán
subsa.nar en cualquier momento, de ocfkio o a petición del par
ticular.

4.~ La convúcn!.oria y sus bases. y cuantos actos administra
tivos se derIven de ósta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impug!Uodos pür los interesados en los casos y en la forma
est.ablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

l[, Rcquisílos
L' Podrún C()j)cuITir todos los e5paíiük~s de llno }. otro sexo

que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor do veíntitrés al'íos.
bl Estar en I){}Scsión de cualquiera de los síguientes titulos

o hi.1ber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por 10$ planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, Doc
tor Arquitecto o Doctoren Facultad universitaria.

el Acreditar habei' realizado colllon¡inimo. dos a11.os de prüc
tica docente o invesUgadora, después que se adquiera el derecho
a la obtención del titulo de Ingeniero b Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa 11.1 defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinarío
del servicio del Este,do ode la Adrtünistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de· funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales,
gl En -el caso de aspirantes femeninos, estar exent~;¡..s del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expIrar el
plazo de presü.lHadón de documentos.

Los sacerdot.es debetán tener' la correspondiente licencia ecle
siástica,

TI!. Solicitudes

1." Quirmes d,,>jÜ81l tomar parte en esta opo.';ición dirigirán las
'"olicitudes a este Ministerio dClltro de! pluzo de treinta dias ha
biles a partÍ!' del siguíento a la publicación de la presente con
vocatüria, haciendo constar -expresamente el domicilio del aspi
nlllte número del documento :naciona;l. de identidad, titulo que
posee: glle reúne todos los requisitos del apartado primero de la
nonnasúgunda y que so comprometo, en caso de ser aprobad!?,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVI'


